FUNDAMENTOS

Como todos los años, desde 1976, en la ciudad de Federal se dan cita los más importantes representantes de la música litoraleña durante tres días del mes de Febrero. 

El Festival Nacional del Chamamé,  se lleva a cabo desde sus inicios en el Anfiteatro Pancho Ramírez y se ha ido transformando en unos de los eventos con mayor trascendencia para la Provincia y la Nación.   

El núcleo de esta fiesta chamamecera, cuenta con tres días de variadas manifestaciones culturales, donde se destacan el canto y la danza.

Se cuenta también, con una importante Feria de Artesanos que llegan desde distintos puntos de nuestra provincia y el país. 

Cuenta con la presencia del tradicional Cachencho, que es un muñeco que representa a un paisano de la zona y que aparece en el Escenario Ernesto Montiel con sus bombachas, una camisa colorada y sus alpargatas, interpretando un chamamé. Surge de una caricatura del artista Abel Isaurralde, la que terminó convirtiéndose en el logo del Festival. 
La Edición  43º del  Festival Nacional del Chamamé se llevara a cabo el 9, 10 y 11 de Febrero de 2018, en el Anfiteatro Pancho Ramírez, de la Ciudad de Federal, en nuestra Provincia de Entre Ríos. 

Debido a la importancia que tiene este evento a nivel Provincial y Nacional, considero que merece ser destacado y reconocido mediante esta declaración, por lo que se solicita a los Señores Senadores la aprobación del presente proyecto. 
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA

ARTICULO 1º: Declárese Interés de esta Honorable Cámara “El 43º Festival Nacional del Chamamé” a celebrarse los días 9, 10 y 11 de Febrero de 2018”, en la ciudad de Federal, Provincia de Entre Ríos. 
ARTICULO 2º: Comuníquese a la Secretaria de Cultura de la Provincia de Entre Ríos y al Área de Cultura del Municipio de la ciudad de Federal.- 
